
 



El presente documento es el resumen de los principales hallazgos y recomendaciones que 

realizamos trans concluir la implementación del diagnóstico comunitario participativo que 

forma parte del proyecto Construyendo herramientas para la vida. Mujeres Trans del 

Estado de México. 

 

Para este documento tomamos elementos de tres fuentes: 

-15 talleres diagnósticos comunitarios participativos que se realizaron en los municipios 

de Cuautitlán, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Ixtapaluca, Los Reyes, 

Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tecámac, Texcoco, Tlalnepantla, Tultitlan, Toluca y Valle de 

Chalco. 

-1 encuesta diagnóstica en línea donde participaron 160 mujeres trans de 36 municipios 

del Estado de México. 

-Revisión de bandos municipales en el apartado de faltas cívicas.  

 

 

 



El presente informe esta dividido en diez temas. Cada tema puede tener o no subtemas 

específicos. 

En cada tema se cuenta con datos cuantitativos que provienen de la encuesta diagnóstica 

en línea. 

En otra columna tenemos datos cualitativos son frases extraídas de los talleres 

diagnósticos y de la encuesta. Están transcritos tal cual lo expresaron las participantes. 

Por último, cada tema contiene una serie de recomendaciones que provienen de las 

propuestas realizadas en la encuesta diagnóstica en línea y de los talleres diagnósticos 

participativos. 

Este documento nos servirá para eventualmente incidir em los cambios y mejoras 

propuestas con los gobiernos municipales, y otras instancias estatales. 

 

 

 

 

 



 



CENTRO DE APOYO A LAS IDENTIDADES TRANS A. C. 

DIAGNÓSTICO COMUNITARIO PARTICIPATIVO TRANS EN EL ESTADO DE MÉXICO 2022. 

APARTADO 1. RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 

SITUACIÓN O PROBLEMA SEÑALADO EN LA 
ENCUESTA EN LÍNEA O EN  LOS TALLERES 
DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS PARTICIPATIVOS. 

RECOMENDACIONES Y 
PROPUESTAS DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECONOCIMIENTO 
DE LA IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

  
 
 
 
 
El 47.5% de las 
participantes son 
originarias de otras 
entidades federativas. 
 
El 65% de las 
participantes en la 
encuesta no han 
realizado el 
procedimiento del 
reconocimiento de su 
identidad de género. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
-Que las personas y las instituciones respeten 
nuestros pronombres. 
 
- Dar asesoría jurídica para el acta trans y otros 
trámites. 
 
-Que no olvidemos a quienes no tienen el 
reconocimiento de su identidad como los menores 
de edad. 
 
 
 
 
 

 
-Promover y acompañar el 
reconocimiento a la identidad de 
género de las personas trans. 
 
-Reformar el código civil del Estado 
de México para que el 
procedimiento del reconocimiento 
de género sea accesible a quienes 
no nacieron en esta entidad y llevan 
muchos años viviendo en el Estado 
de México. 
 
-Reconocer a la niñez y 
adolescencias trans en el 
reconocimiento jurídico de la 
identidad de género en el Estado de 
México. 
 
-Respetar los pronombres de las 
personas trans independientemente 
de si han realizado o no el 
reconocimiento jurídico de su 
identidad de género. 
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APARTADO 2. SALUD. 

 

 

 



 

 

 

TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 

SITUACIÓN O PROBLEMA SEÑALADO EN LA 
ENCUESTA EN LÍNEA O EN  LOS TALLERES 
DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS PARTICIPATIVOS. 

RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS 
DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIH e ITS 

 
 
 
 
 
 
 
El 90% de las participantes 
señalan como muy alta y 
alta el estigma y 
discriminación hacia las 
mujeres trans que viven 
con VIH. 

 
-Tratamiento hormonal y cuidados de infecciones de 
transmisión sexual 
 

-El hombre piensa que, que hago. Mi pareja me 
prohíbe el uso del condón. (Tultitlán) 
 

-Cualquiera del servicio, por todos lados te pueden 
infectar (Naucalpan). 
 

-Como chicas trans nos gusta que nos besen el pito 
(Chicoloapan) 
 

-Ya te dio gonorrea… a todas las jotas les da como 
leche Nestlé 
 

-La mayoría de las veces no nos dan condones 
(Tecámac) 
 

-A penas una de nuestras compañeras murió por VIH, 
fue un poco tarde (Texcoco) 
 

 
-Es necesario impulsar campañas no 
solo desde los CAPASITS, sino 
también desde los municipios y 
organizaciones de la sociedad civil de 
prevención, detección y atención del 
VIH e ITS. 
 
-Generar campañas enfocadas a 
reducir el estigma y discriminación 
sobre las personas que viven con VIH. 
 
-Garantizar el suministro de 
condones entre población trans. 
 
-Crear espacios libres de 
discriminación y accesibles para la 
aplicación de pruebas de detección y 
atención a ITS. 

 
 
 
Infiltración de 
modelantes 
corporales 

 
 
 
 
El 83% de las participantes 
consideran muy alto y alto 
el uso de modelantes 
corporales entre mujeres 
trans 

 
-Trato de darles información en tratamiento 
hormonal, que vayan con un médico y que no se 
pongan nada extraño en su cuerpo 
 

-Ya se murieron todas las que se inyectaron 
(Chicoloapan) 
 

 
-Identificar hospitales que puedan 
atender problemáticas debido al uso 
de modelantes corporales. 
 
-Campañas informativas sobre los 
riesgos del uso de procedimientos 
estéticos por personas no 
capacitadas. 



-Lo más barato, luego sale caro. Ya se le bajo el jugo. 
(Ixtapaluca) 
 

 
-Creación de un espacio de salud 
donde se brinde terapía hormonal 
 

 
 
 
 
 
Terapía de 
reemplazo 
hormonal. 

 
 
 
El 90% de las participantes 
señalan como muy alta y 
alta la autohormonización 
sin un seguimiento 
médico. 

 
-Falta de servicios de salud pública especializados en 
el estado de México. 
 

- Una clínica similar a la condesa, pero en el Edomex 
 

-Profesionales sanitarios especializados o 
sensibilizados como mínimo en el tema 
 

- Acceso a tratamiento de reemplazo hormonal 
 

 
 
-Creación de un modelo de atención 
a la salud de personas trans que 
incluya el suministro de terapia de 
remplazo hormonal y 
acompañamiento psicológico 

 
Consumo de 
sustancias 
psicoactivas 

 
El 65% de las participantes 
señalan como muy alto y 
alto el consumo de 
sustancias psicoactivas. 

 
-Consume mucha droga, se daña el cerebro y el 
pulmón (Ixtapaluca) 
 

-Le gusta la fiesta y el sexo (Ecatepec) 
 

-Es bueno probar, más no clavarse. Lo hacemos 
cuando quieres desestresarte. (Texcoco) 
 

 
 
-Atender el consumo de sustancias 
psicoactivas desde un enfoque de 
salud pública, derechos humanos y 
reducción de riesgos. 

 
 
 
 
 
 
 
Discriminación 

 
Como “frecuente” se 
califica en la encuesta la 
intensidad de la 
discriminación y violencia 
ejercida en los servicios de 
salud. 
 
El 72% de las participantes 
de la encuesta diagnostica 
señalan la falta de 
capacitación y 
sensibilización en la 
atención de personas 
trans. 
 

 
-En Texcoco te rechazan, no te podemos 
atender…hasta las Américas. (Texcoco) 
 
-En el 2021 en el Hospital de la Luz, tenía cita y el 
policía de la entrada, cuando estaba por entrar me 
pido mi carnet y sin verificar la hora de la cita me pidió 
regresara al día siguiente a sacar una nueva cita; 
además siempre se dirigió a mi como “señor” (Valle 
de Chalco) 
 
-En el 2008 la enfermera en turno me negó el derecho 
a donar sangre en el hospital por ser trans. (Valle de 
Chalco) 
 

 
-Sensibilización y capacitación del 
personal que labora en espacios de 
salud (médico, administrativo, 
seguridad, etc.) en temas de no 
discriminación y trato igualitario. 
 
-Difundir los derechos de las 
personas usuarias de los servicios de 
salud. 
 
-Sensibilización a servidores públicos 
para el respeto y adecuado servicio 
hacia las personas trans. 
 

 



CENTRO DE APOYO A LAS IDENTIDADES TRANS A. C 

DIAGNÓSTICO COMUNITARIO PARTICIPATIVO TRANS EN EL ESTADO DE MÉXICO 2022. 

APARTADO 3. SEGURIDAD Y JUSTICIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 

SITUACIÓN O PROBLEMA SEÑALADO EN LA 
ENCUESTA EN LÍNEA O EN  LOS TALLERES 
DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS PARTICIPATIVOS. 

RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS 
DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Discriminación  

 
Como “frecuente” se 
califica en la encuesta la 
intensidad de la 
discriminación y violencia 
ejercida por la policía, los 
Ministerios Públicos y los 
Jueces Cívicos. 
 
 
El 60% de las participantes 
señalan que la policía no 
les cuida. 
 
 
El 87.5% de las 
participantes señalan que 
es necesario capacitar y 
sensibilizar a los cuerpos 
policiacos en materia del 
respeto a derechos 
humanos 
 
 
El 12% de las participantes 
en la encuesta señalan 
haber sido detenidas por 
la policía, y el 29% señalan 
haberlo sido sin haber 
cometido una falta. 
 
 
 

 
-Me detuvieron sólo argumentando que lucía 
sospechosa, caminaba ya tarde cerca de un 
deportivo, alrededor de las 9:00 pm, a esa hora suele 
ser poca gente en la zona, muy extraña vez hay alguna 
patrulla cerca, y para suerte, esa ocasión que hacía 
una, le pareció a bien detener mi paso... Los dos 
elementos que me detuvieron pretendían que les 
diera dinero por qué si no me llevarían al MP, cosa 
que me negué y nos hicimos de palabras, por suerte 
pasaron algunas personas más y a los minutos, los 
policías optaron por retirarse y dejarme en paz... Esto 
fue en 2018. 
 
 
-Hace años estábamos en una parada, esperando el 
transporte, nos dirigíamos a un baile. De repente 
llegaron patrullas y nos levantaron, nos llevaron a una 
delegación nos tomaron nuestros datos y de ahí nos 
llevaron a un centro de protección civil. Para 
realizarnos un antidopaje. Nos habíamos ingerido 
alcohol y menos drogas. Nos llevaron sin a ver hecho 
nada nos tuvieron detenidas como 2 horas. Según 
ellos pensaron que nos dedicamos al sexo servicio. Y 
que en el lugar donde nos levantaron era un punto. Y 
por eso nos llevaron. Al final pues nos dejaron libres. 
Pero el susto y el trato psicológico que nos dieron. Si 
fue una mala experiencia. Los policías nos hablaban 
de maricones, nos trataban de varones, nos 
manosearon. Una experiencia fea 
 
 
-Fue en el 2017 cuando venía de una feria con una 
expareja unos servidores públicos (policías) nos 

 
 
 
 
 
-Creación de protocolos de actuación 
policial para actos que involucren a la 
población trans 
 
-Creación de protocolos de actuación 
en los MP y juzgados cívicos para 
actos que involucren a la población 
trans. 
 
-Es necesario eliminar de los Bandos 
Municipales las llamadas “Faltas a la 
Moral y a las Buenas Costumbres” ya 
que es un concepto poco preciso que 
se deja al criterio/interpretación de 
los policías y juzgadores, además de 
generar actos de extorción.  
 
-De la misma forma es necesario 
eliminar la criminalización del trabajo 
sexual ya que de la misma forma es 
usada para detener y extorsionar a 
personas bajo el criterio de la policía. 
 
-Contar con líneas de atención ante 
actos discriminatorios y de 
incumplimiento de protocolos de la 
policía municipal. 
 



La violencia psicológica 
(87.6%) y física (49.4%) 
son las principales formas 
de violencia que reciben 
las mujeres trans de 
acuerdo con la encuesta 
diagnostica. 
 
-Estaba en un antro y 
balacearon, me tocaron 
unos impactos. Me 
llevaron al hospital y no 
me atendieron bien. Fui al 
M.P. y se burlaron de mí 
que eso me pasaba por 
estar en esos lugares 
(Chimalhuacán) 
 
 
-En el 2021 un policía 
detuvo el taxi en el que 
me trasladaba a trabajar, 
me acusaba de estar 
realizando un servicio. 
(Cuautitlán) 
 
 
-En el 2015 los policías 
municipales nos llevaron a 
las galeras por estar 
esperando el transporte 
(Los Reyes) 
 

detuvieron y abordaron diciendo que por falta a la 
moral lo cual nos dejaron una noche en galeras pues 
no accedimos así tal cuota lo cual me dio mucho 
coraje por ese acto. 
 
-Me detuvieron sin razón alguna en la calle y me 
trasladaron a una delegación, me detuvieron retenida 
por varias horas en los separos bajo amenaza 
constante, me extorsionaron 
 
 

-Asegurar con cámaras que los 
policías no hostiguen a las mujeres 
trans ni las extorsionen. 
 
-Sensibilización a servidores públicos 
para el respeto y adecuado servicio 
hacia las personas trans. 
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TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 

SITUACIÓN O PROBLEMA SEÑALADO EN LA 
ENCUESTA EN LÍNEA O EN  LOS TALLERES 
DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS PARTICIPATIVOS. 

RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS 
DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EMPLEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Discriminación 

 
 
 
 
Como “frecuente” se 
califica en la encuesta la 
intensidad de la 
discriminación y violencia 
laboral 
 
El 91% de las participantes 
señalan como muy alto y 
alto el acceso a empleos 
formales 
 
El 31% de las participantes 
en la encuesta señalan ser 
autoempleadas y el 13% 
dicen ser desempleadas. 

 
 
-Que puedan aceptar a personas para trabajos para 
mujeres que respeten nuestra identidad de género y 
que no haya discriminación antes la sociedad 
 
-Orientación a personas fuera de la comunidad que 
tienen que aprender a trabajar con personas como 
nosotras y dejar a un lado los estigmas que la misma 
sociedad nos a puesto 
 
-Que creen políticas para la inclusión laboral trans. 
 
- Que se hagan programas que realmente ayuden a 
las mujeres trans, como el cupo laboral en 
instituciones públicas. 
 
- Ayudar a poner un negocio dar oportunidad a 
superarse  
 
- Apoyo en cuestiones legales y empresariales  
 
-Te piden un chingo de cosas, pruebas, pruebas y 
pruebas. (Chimalhuacán) 
 
-2021 me sentí incomoda cuando me excluyeron de 
la secundaria donde trabajaba (Chicoloapan) 
 

 
 
 
 
 
 
 
-Establecer un cupo laboral en la 
administración municipal. 
 
-Capacitar y sensibilizar a 
empleadores. 
 
-Capacitación laboral y de 
emprendimiento. 
 
-Acceso a financiamientos para 
iniciativas de autoempleo. 
 
-Establecer mecanismos de asesoría 
legal y laboral en caso de despidos 
injustificados o actos de 
discriminación. 
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TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
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DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
EDUCACIÓN 

  
Como “frecuente” se 
califica en la encuesta la 
intensidad de la 
discriminación y violencia 
laboral 
 
75% de las participantes 
en la encuesta señalan 
como muy alta y alta la 
falta de preparación 
académica. 
 
El 69% de las participantes 
en la encuesta tienen una 
escolaridad básica. 
 

 
 
 
-Y su compañero, el jotito no ha llegado. 
(Chicoloapan) 
 
-La mayoría tenemos educación truncada (Texcoco). 
 
-La cultura informativa en las escuelas primaria y 
secundaria es primordial para vivir y tener 
oportunidades de desarrollo cultural y consiente en 
nuestra sociedad. 
 

 
 
Protocolo para la inclusión de 
alumnos y docentes trans en los 
centros educativos de todos los 
niveles. 
 
Crear o incluir a mujeres trans en 
programas de educación abierta, a 
distancia, etc. 
 
Apoyar la reincorporación de mujeres 
trans en el sistema educativo. 
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TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 
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DE ACCIÓN 

 
 
 
CULTURA Y 
DEPORTE 

  
 
81% de las participantes 
en la encuesta diagnostica 
señalan como muy alta y 
alta la falta de espacios 
culturales donde mujeres 
trans puedan participar. 

 
-Espacios deportivos no hay 
 
-Falta de actividades culturales y artísticas para 
mujeres trans.  
 
-Participaría de manera artística para visualizar nos 
más ante una sociedad tan carente de información 
sobre nosotras 
 

 
-Fomentar la inclusión de mujeres 
trans en actividades culturales y 
deportivas del municipio. 
 
-Incorporar expresiones culturales de 
la diversidad en eventos y actos del 
municipio. 
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DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FAMILIA 

  
 
 
 
 
La familia y la pareja son 
dos espacios donde se 
ejerce la violencia de 
forma frecuente, datos de 
la encuesta diagnostica 
aplicada. 
 
 
La violencia psicológica 
(87.6%) y física (49.4%) 
son las principales formas 
de violencia que reciben 
las mujeres trans de 
acuerdo con la encuesta 
diagnostica 
 

 

-La hipersexualización y cosificación la violencia en las 
parejas sexuales 
 

-Más apoyo que nos den empleo o si no una ayuda 
económica para nosotras que somos ya de la 3 era 
edad. 
 

-No toda la familia te acepta. Te quiero mucho, pero 
ahí va el puto. (Chalco) 
 

-Vivo sola debido a mi condición trans y al rechazo 
familiar (Toluca).  
 

-Los papás dicen yo no quiero putos, si te vas a vestir 
de mujer, te quiero afuera. (Chicoloapan) 
 

-La mamá y el papá ven nuestras mañas (Tecámac) 
 

-Si eres trans, ya te chingaste, ni pareja tienes 
(Chicoloapan) 
 

-El día que tú me dejes…en el hospital terminas. 
(Tultitlan) 
 

-Cuento con el apoyo de mi familia, en comparación 
de muchas que no (Texcoco) 
 

-Mi abuelo mato a uno de sus hijos por ser gay (Los 
Reyes) 
 

 
 
 
 
 
-Orientación y apoyo para las familias 
donde existe población trans. 
 
-Mecanismos de acompañamiento a 
mujeres trans que sufren violencia 
familiar y de pareja. 
 
-Inclusión de mujeres trans en 
programas de atención a la violencia 
de género. 
 
-Brindar atención jurídica, emocional 
a mujeres víctimas de violencia por 
parte de su pareja. 
 
-Creación de albergues o refugios 
para mujeres trans en situación de 
violencia o bien que han sido 
expulsadas de su hogar. 
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COMUNIDAD 

 
 
 
 
 
Creando tejido 
comunitario. 

 
 
 
 
 
La necesidad de crear espacios 
de encuentro y dialogo entre 
las mujeres trans. 

 
 
 
-No creemos en la gente, nos aislamos. (Tultitlán) 
 
-Me veo dentro de cinco años enferma o muerta. 
(Ixtapaluca) 
 
-Vive sola, llego hace diez años para buscar mejor 
trabajo, hacerse cirugías y ser una chica trans. 
(Ecatepec) 
 

 
-Generar círculos de apoyo 
emocional o acompañamiento entre 
mujeres trans. 
 
- Hacer reuniones y hablar de los 
problemas que tenemos como 
sociedad trans 
 
-Espacios para conocer a otras 
mujeres trans y  sus historias de vida 
e inspirarnos. 
 
-No olvidarnos de las mujeres trans 
adultas, discapacitadas, que se 
encuentran en una mayor 
vulnerabilidad. 
 

 
 
 
Discriminación 
y violencia. 

 
 
67% de las participantes en la 
encuesta valoran como muy 
alta y alta la discriminación en 
el Estado de México. 
 
58% de las participantes en la 
encuesta valoran como muy 
alta y alta la discriminación en 
el municipio donde viven. 
 
 
 

 
 
 
 
-En el 2021 caminaba por donde vivo y personas 
se empezaron a burlar de mi (Texcoco) 
 
--En el 2010 atrás de puerta Texcoco tres personas 
me agredieron sin motivo, no denuncie pues no 
sabía quienes fueron mis agresores. (Texcoco) 
 
 
 
 

 
-Espacios de reunión para personas 
trans, de manera cultural y artística 
para visibilizarles. 
 
- Centros de integración a la 
sociedad. 
 
-Campañas para sensibilizar a las 
personas y/o comunidades a 
erradicar el estigma y discriminación 
hacia la población trans. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La comunidad es el espacio 
donde se ejerce la violencia de 
forma frecuente, según datos 
de la encuesta diagnostica. 

 
 
-Mejor información para todas las personas sobre 
lo que es ser trans, muchos siguen pensando que 
solo es por gusto, moda o incluso que somos gays 
con ropa de mujer, eso somos las mujeres trans 
para la mayoría de las personas por falta de 
información real. 
 
- Un lugar o albergue para chicas trans que corren 
de sus familias  
 
-Capacitación o una fuerza especial para manejar 
los actos de violencia hacia las mujeres trans 
 
- En la calle por caminar, me acosaron 
sexualmente. 
 
- No quiero traer malos recuerdos. Pero me 
pidieron bajar la falda para que les muestre 
 
-Los policías querían revisarme y llevarme y 
tratando de abusar de mí. 
 
-Son acosadores sexuales, te molestan, cuando no 
les haces caso te acosan de forma transfóbica 
(Cuautitlán). 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Incorporar a mujeres trans en 
programas de atención y prevención 
a la violencia de género. 
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TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 

SITUACIÓN O PROBLEMA SEÑALADO EN LA 
ENCUESTA EN LÍNEA O EN  LOS TALLERES 
DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS PARTICIPATIVOS. 

RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS 
DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
Servicios 
Públicos 

  
 
 
 
 
 
 
 
Discriminación de 
prestadores de servicios a 
mujeres trans. 
 

 
-En el 2020 fui a unos baños públicos, la encargada no 
me dejo entrar. No denuncie porque te piden muchas 
cosas, pruebas, nombre completo del agresor y hasta 
la dirección. (Nezahualcóyotl) 
 
-2021 En el trasporte público me discriminaron, 
viéndome mal y me hicieron a un lado (Texcoco) 
 
-2021 En una tienda Neto iba con mi pareja, nos 
discriminaron al atendernos 
 
-En el 2016 en el Bar Ranas Beer no me dejaron pasar 
al baño de mujeres (Texcoco) 
 
-En la gasolinera Tocuilo me dijeron que tenía que 
pasar al baño de los hombres, porque era hombre. 
Me quejé con el gerente y le dije que era 
discriminación y lo podía demandar, me pidieron 
disculpas. 
 

 
 
 
 
-Garantizar por norma que los 
establecimientos públicos que 
brindan servicios realicen actos 
discriminatorios. 
 
-Capacitar y sensibilizar a los 
prestadores de servicios públicos 
para realizar buenas prácticas. 
 
-Sancionar a los establecimientos de 
servicios que realizan practicas 
discriminatorias 
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TEMA SUBTEMA SITUACIÓN O PROBLEMA 
IDENTIFICADO EN LA 
ENCUESTA DIAGNÓSTICA 
COMUNITARIA EN LÍNEA. 

SITUACIÓN O PROBLEMA SEÑALADO EN LA 
ENCUESTA EN LÍNEA O EN  LOS TALLERES 
DIAGNÓSTICOS COMUNITARIOS PARTICIPATIVOS. 

RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS 
DE ACCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Bando 
Municipal y los 
derechos 
humanos de las 
mujeres trans. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bando Municipal 

 
 
 
 
 
 
El 72.5% de las personas 
participantes en la 
encuesta señalan no 
conocer que son los 
bandos municipales. 
 
 
El 90% de las personas 
participantes en la 
encuesta se manifiestan 
contra la tipificación como 
falta cívica de las llamadas 
“faltas a la moral y a las 
buenas costumbres” 
 
El 90% de las personas 
participantes en la 
encuesta se manifiestan 
contra la tipificación como 
falta cívica de la 
“prostitución”, señalando 
que no debe 
criminalizarse el trabajo 
sexual y buscar 
alternativas con las 
propias trabajadoras 
sexuales sobre su 
regulación. 

 
-Estaba con mi en ese entonces novio, nos dimos un 
beso en la calle y nos subieron a ambos a la patrulla, 
nos dieron varias vueltas y nos soltaron, sucedió en la 
calle, en el 2020, policías municipales. 
 
-En 2021 en la alameda municipal de Texcoco, estaba 
sentada en el pasto y llegaron dos policías a querer 
llevarme porque según ellos habían recibido un 
reporte de que yo estaba molestando a la gente. Nos 
estuvimos jaloneando y pateando hasta que llego un 
vecino que me conocía y me defendió, después se 
hizo una bola de vecinos a defenderme y los policías 
me soltaron. 
 
-2015 estaba con mi pareja en un parque y nos detuvo 
la policía que por faltas a la moral 
 
-Por mi forma de vestir pensaron que yo era una 
trabajadora sexual y me querían extorsionar para no 
llevarme, afortunadamente mis padres me ayudaron 
 
-Paso en otro municipio, en Coacalco, me estacioné 
para maquillarme la cara y se me acercaron varios 
policías y querían que me bajara del auto, lo cual no 
hice y llamaron a más parecía que era yo una 
delincuente. Le llame a mi hermana y le pedí que 
hablara a contraloría e hice que ellos se dieran cuenta 
de ello, solo así me dejaron en paz 
 
-Este año los policías me agarraron caminando hacia 
el hotel donde realizó servicio sexual me golpearon y 
se llevaron al cliente 
 

 
 
 
 
 
-Que se diseñen protocolos para 
atender actos de discriminación que 
involucren orientación sexual e 
identidad de género. 
 
-Creación de protocolos de actuación 
policial para actos que involucren a la 
población trans 
 
-Creación de protocolos de actuación 
en los MP y juzgados cívicos para 
actos que involucren a la población 
trans. 
 
-Garantizar espacios de libre 
discriminación y violencia 
 
-Dar asesoría jurídica gratuita 
 
-Dejar de criminalizar al trabajo 
sexual en los bandos municipales y 
buscar su regulación con la 
participación de las propias 
trabajadoras sexuales.  
 
-Retomar el llamado del CONAPRED a 
los poderes legislativos, federal y 
locales, para evitar aprobar, o para 
derogar, cualquier disposición 



 -En el 2021 iba caminando del suburbano Cuautitlán 
a mi casa, eran las 11 de la noche y me agarraron unos 
policías municipales sin motivo, muy groseros y 
agresivos. 
 
-Los policías son acosadores sexuales, te molestan, 
cuando no les haces caso te acosan de forma 
transfóbica (Cuautitlán). 
 
-Los policías le “cobran” a los clientes, pero ellos no 
saben que nos ponen en peligro pues piensan que los 
ponemos (Naucalpan) 
 
-Como sexoservidora, estas expuesta a más violencia 
(Tecámac) 
 
-2019 Me detuvieron por prostitución en la carretera 
México-Lechería, me subieron con groserías y me 
metieron con los hombres en las galeras (Texcoco) 
 
-En el 2020 me detuvieron las patrullas afuera del 
hotel donde estaba trabajando, me subieron y 
llevaron a las galeras. Al llegar me esculcaron y se 
burlaban de mi diciéndome que si era “natural” todo 
lo que llevaba. (Texcoco) 
 
-Los municipales me pidieron una revisión, me 
subieron a la patrulla, me golpearon, me robaron y 
me abandonaron en otro municipio (Los Reyes) 
 
-¿Dónde recibimos violencia? …pus en todo el cuerpo 
(Tecámac) 
 
 
 
 

normativa en torno al trabajo sexual 
que atente, o que  sea regresiva de 
los derechos humanos; a la vez que a 
las instancias administrativas y de 
seguridad pública de los diferentes 
ámbitos de gobierno para que no 
lleven a cabo prácticas 
discriminatorias que criminalicen al 
trabajo sexual, a quienes lo ejercen, y 
a quienes lo solicitan. (1) 
 
 
-Eliminar de los bandos de municipios 
el concepto de “faltas a la moral y las 
buenas costumbres” ya que el 
establecimiento de leyes, códigos, 
bandos u otros instrumentos 
normativos donde se incorporan 
castigos contra los actos que atentan 
a la moral y las buenas costumbres, 
pueden carecer de precisión con 
respecto a qué son las buenas 
costumbres, dejando a la libre 
interpretación de los policías y jueces 
en base a sus propios valores y 
principios. 
 

 
 
 
 

 
-El 87.5% de las 
participantes de la 
encuesta señalaron que el 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Defensoría de 
Derechos 
Humanos de las 
mujeres trans. 

obtener el 
reconocimiento de su 
identidad de género les 
sirvió para acceder a una 
identificación oficial. 
 
-El 78.6% de las 
participantes de la 
encuesta señalaron que el 
obtener el 
reconocimiento de su 
identidad de género les 
sirvió para mejorar su 
autoestima. 
 
El 81.6% de las 
participantes de la 
encuesta señalan no 
denunciar actos 
discriminatorios. 
 
El 85.4% de las 
participantes de la 
encuesta señalan no 
denunciar actos de 
violencia en su contra. 
 
Ante la violación a sus 
derechos humanos el 20.6 
acudiría a la CODHEM a 
levantar una denuncia y el 
7.5% lo haría en la 
Defensoría de Derechos 
Humanos Municipal. 
 

-Crear una comisión de vigilancia o intervención  para 
garantizar el cumplimiento de las leyes de 
antidiscriminación. 
 
-Evaluar adecuadamente, los problemas para 
nosotras, en los respectivos municipios, ya que 
optamos por no denunciar, ya que no hay una 
instancia o servidor que efectivamente nos atienda. 
 
-La garantía que se cumpla las leyes 
antidiscriminatorias. 
 
- Que el estado de México homologue leyes con 
CDMX en cuestión de atención a la diversidad sexual. 
 
- Estamos muy por debajo de tener derechos que nos 
rigen como ser humano mismos derechos para todos. 
 
-No denuncio, no se hace nada. 
 
- Que se capaciten los servidores públicos para poder 
brindar un mejor trato hacia las mujeres trans. 
 
- Que se diseñen protocolos para atender actos de 
discriminación que involucren orientación sexual e 
identidad de género 

 
 
 
-Generar una mayor cercanía con las 
mujeres trans por parte de las 
instancias de defensoría de derechos 
humanos. 
 
-Intervenir y externar opiniones ante 
temas relevantes como los bandos 
municipales, actos discriminatorios, 
etc. 
 
-Generar campañas a favor de los 
derechos humanos de las 
poblaciones de diversidad sexual y de 
género. 
 
-Facilitar mecanismos para la 
denuncia de actos discriminatorios. 
 
-Contribuir a la capacitación de 
servidores públicos en los gobiernos 
municipales y estatales. 
 
 

 

(1) https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=boletin&id=1219&id_opcion=&op=213  
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